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SUMARIO 

ASAMBLEA NACIONAL 
ley de Reforma de la Ley Orgánica Sobre el Derecho de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia. 

Acuerdo con motivo de celebrarse el Nonagésimo Cuarlo 
Aniversario de la Aviación Militar Bolivariana y Vigésimo 
Segundo Aniversario de la Rebelión Bolivariana del 27 de 
noviembre de 1992. 

Acuerdo mediante el cual se autoriza al ciudadano Presidente de 
la República Bolivariana de Venezuela, Nicolás Maduro Moros, 
para designar al ciudadano Ramón Orlando ManigUa Ferreira, 
como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República Bolivariana de Venezuela ante la República 
Federal de Alemania. 

Acuerdos mediante los cuales se autoriza al Ejecutivo Nacional 
para decretar los Créditos Adicionales a los Presupuestos de 
Gastos vigentes de los Ministerios y Organismos que en ellos 
se especifican, por las cantidades que en ellos se indican. 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
Decreto N° 1.475, mediante el cual se acuerda un Crédito Adicional, 

por la cantidad que en él se sei'\ala, imputado al Presupuesto 
de Gastos vigente del Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz. 

Decreto N° 1.476, mediante el cual se acuerda un Crédito Adicional, 
por la cantidad que en él se menciona, al Presupuesto de 
Gastos vigente del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz. 

Decreto N° 1.477, mediante el cual se acuerda un Crédito Adicional, 
por la cantidad que en él se especifica, al Presupuesto Gastos 
vigente del Ministerio del Poder Popular para la Defensa. 

Decreto N° 1.478, mediante el cual se acuerda un Crédito Adicional, 
por la cantidad que en él se indica, al Presupuesto de Gastos 
2014 del Ministerio del Poder Popular de Planificación. 

Decreto N° 1.479, mediante el cual se acuerda un Crédito Adicional, 
al Presupuesto de Gastos vigente del Ministerio del Poder 
Popular para la Educación Universitaria, por la cantidad que 
en él se especifica. 

Decreto N° 1.480, mediante el cual se acuerda un Crédito Adicional, 
por la cantidad que en él se señala, imputado al Presupuesto 
de Gastos vigente del Ministerio del Poder Popular para el 
Ambiente. 

Decreto ND 1.481, mediante el cual se acuerda un Crédito Adicional, 
por ta cantidad que en él se menciona, al Presupuesto de 
Gastos vigente del Ministerio del Poder Popular para Vivienda 
y Habitat. 

Decreto N° 1.482, mediante el cual se acuerda un Crédito Adicional 
por la cantidad que en él se especifica, al Presupuesto d� 
Gastos vigente del Ministerio del  Poder Popular para 
Transporte Terrestre y Obras Públicas. 

Decreto N° 1.483, mediante el cual se acuerda un Crédito Adicional, 
por la cantidad que en él se indica, al Presupuesto de Gastos 
vigente del Ministerio del Poder Popular para Transporte 
Terrestre y Obras Públicas. 

Decreto N° 1.484, mediante el cual se acuerda un Crédito Adicional, 
por la cantidad que en él se menciona, al Presupuesto de Gastos 
vigente del Ministerio del Poder Popular para Transporte 
Acuatico y Aéreo. 

Decreto N° 1.485, mediante el cual se acuerda un Crédito Adicional, 
por la cantidad que en él se señala, al Presupuesto de Gastos 
2014 del Ministerio del Poder Popular del Despacho de la 
Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno. 

Decreto N° 1.486, mediante el cual se acuerda un Crédito Adicional. 
por la cantidad que en él se menciona, al Presupuesto de Gaslos 
vigente de la Procuraduría General de la República. 

Decreto N° 1.487, mediante el cual se acuerda un Crédito Adicional, 
por la cantidad que en él se especifica, al Presupuesto de 
Gastos vigente del Tribunal Supremo de Justicia. 

Decreto N° 1.488, mediante el cual se acuerda una Rectificación, 
por la cantidad que en él se indica, al Presupuesto de Gastos 
2014 del Ministerio del Poder Popular de Planificación. 

Decreto N° 1.489, mediante el cual se crea el Órgano Superior 
para el Manejo Integral del Sistema Nacional de Parques 
y Monumentos Naturales de Venezuela, como Unidad 
Administrativa, adscrita a la Presidencia de la República, de 
la cual dependera la asignación de su presupuesto anual y 
el suministro de los recursos necesarios para el cumplimiento 
de sus funciones. 

Decreto N° 1.490, mediante el cual se nombra al ciudadano César 
Alberto Salazar ColI, como Viceminislro (E) para la Gestión de 
Riesgo y Protección Civil, del Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz. 

Decreto N° 1.491, mediante el cual se nombra al ciudadano 
Daniel Alejandro Davis, como Director del Instituto de 
Ferrocarriles del Estado (IFE), adscrito al Ministerio del Poder 
PopUlar para Transporte Terrestre y Obras Públicas. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARARELACIONES EXTERIORES 

Resolución mediante la cual se Encarga a la ciudadana Beatriz 
Elena Salas Pellicer, como Directora de Seguimiento y 
Gestión, adscrita a la Secretaría General Ejecutiva de este 
Ministerio. 

Resolución mediante la cual se nombra a la ciudadana Kelly Yamilet 
Po veda Brito, como Comisionada de Enlace para la 
Internacionalización de las Misiones Sociales, adscrita al Area 
de Coordinación de Comisiones Presidenciales de la 
Dirección del Despacho de este Ministerio. 

Resolución mediante la cual se nombra a la ciudadana Aybory 
Carolina Oropeza Antéliz, como Directora de Seguimiento, 
Analisis, Asesoría y Proyectos Internacionales, de la Dirección 
del Despacho de este Ministerio. 
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""'"'"'" 
El Ministro del Poder Popular 
de P\¡u,IfQClón 
(LS.) 

RICARDO.IOSE MENÉNDEZ PRIETO 

-
El HIMtro del Poder PopuI..-
� E�, Firlinzas V 6tnao P\rbIica 
(L.S.) 

--
El Ministro del Podrr PooIMr 
�rallOefens,f 
(LSo) 

"' ....... 
u �fIist7¡ del Poder PcpuI¡r l*iI 
. """'" 
(L.S.) 

"""""" 
El Enc'rIj'do del Mlnlsteno del 
Poder Popular Pira Ind\lStn.5 
(L.S.) 

Refrendado 
El MlniWo del Poder Pop.IIf. Pira 
el Turismo 
(L.S.) 

..... "" 
El Mlnistro del Poder Pop.¡II. 
PI" 11 AgricuItu", y T1emIs 
(LSo) 

..... "" 

kOOOLFO CLEMENTE MARCO TORIlES 

VlAOIMIR PADRINO LÓPEZ 

ISABEL ausnNA DELGADO ARRIA 

.JOSE DAVID CABELlO RONDÓN 

EL Ministro del Poder PopuI •• PI" 
Educidón �.riIo, 0endI V Te<noIogi.1 
(LS.) 

MANUEl. ÁNGEl FERNÁNDEZ MEl1NOEZ 

........... 
El MinIstro del Poder PopuIa. � 
IIEd� 
(LS.) 

H�CTOR VICENTE ROORlGUEZ CASTRO 

....... 
L;J Mlnlwa del Podef Pop.¡1I' PI'" 
,. S.1<.Hi 
(LS.) 

"""""" 
El Ministro del Poóer Pop\II" Pira 
el Proceso 5oc\B1 de TrabiJO 
(LS.) 

... -
El Ministro del Poder �. PI'" 
Transporte TtrTtWe V Obm PlobIias 
(L.S.) 

... ...., 
El MiMtro del Poder PopuIIr �ra 
Transoorte Acuátlco V Ú1eo 

NANCY EVAklSTA P�REl SIEIUtA 

JESÚS RAfAEL MAATiNEZ BARRIOS 

HAJMAN EL T1I.OUDI DOUWARA 

(L5.) 
GlUSEPPE ANGElO CARMElO YOffREDA VOIUO 

""'"'"'" 
El Mlnlsuo del poder popular 
Pira ECosocl,llsmo, H'bitlt V VMen!! •• 

(L.S.) 
RICARDO ANTONIO MDUNA PEÑAlOZA 

RtfTeod.do 
El MInistro del Pode' Popvla. 
de PetrÓleo V Minena 
(LS.) 

.... "" ... 

ASDRUBAL.lOSÉ CHÁVEZ )IM�NEZ 

\.a Ministra del Poder Pop\II •• pira 
11 COmunlcad6n V l. InformKi6n 
(LS,) 

)ACQUEUNE CORDMOlO FARIA PINEDA 

......., 
El MinI5Uo del Poder Po!luWo' PMI 
lis COmU1"115 V los MoWnIenIos SodIie5 
(LS.) 

.. ,"""", 
El Mlnlstro del Poder F'opo.Mr PI" 

11 Alimentación 
(LS.) 

......., 
El HInI$trO del Poder PopuII. para 
" ""'" 
(LS.)  

""'"'"'" 
fl MWstro del Poder Popular Pira 
11 ).¡yentud Y el Deportt' 
(L5.) 

..... .. 
la Ministra del Poóer PopuIa. PIra 
los PutoIo5 lndigenas 
(L.S.) 

""'"'"'" 
LI Ministr1l del Poder PoplJIar 

wÁH.JOSE SELlO ROl-'S 

RfINAlDO ANTONIO nulUUZA lÓPEZ 

ANTONIO ENRIQUE ÁLvAREZ CSNEROS 

AlOHA lOSElVN NUÑEZ GUT1ÉRREZ 

para l. Mu}tr V la 19\111Oad ae Género 
(L,S.) 

ANDREINA TARAZÓN BOJvAR 

"""' .. 
El MInistro del Poder Popular 
PIra l,! ene�¡. EIktrIc. 
(LS.) 

... -

JESSe ALONSO CHACÓN ESCAMlttO 

la Ministra del Poder � • 

�ra el Ser.icio Penitenón 
(LS.) 

Decreto NO 1.489 

MARÍA UUS VAREtA AANGEL 

25 de noviembre de 2014 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el Supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo y el engrandecimiento de) País, basado en los 
principios humanistas y en las condiciones morales y éticas 
Bolivarianas, por mandato del pueblo, de conformidad a lo 
establecido en los artículos 127 y 226 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las 
atribuciones previstas en el numeral 2 del artículo 236 y el 
numeral 32 del articulo 156 ejusdem y concatenado con los 
artículos 4S y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de ley 
Orgánica de la Administración Pública y en concordancia con el 
artículo 13 de la ley Orgánica del Ambiente, en Consejo de 
Ministro, 

CONSIDERANDO 

Que la Ley del Plan de la Patria establece la necesidad de 
proteger y defender la soberanía permanente del Estado sobre 
los recursos naturales para el beneficio supremo de nuestro 
Pueblo, que será su principal garante, 

CONSIDERANDO 

Que es obligación del Estado proteger el ambiente, la 
diversidad biológica, los recursos genéticos, los procesos 
ecológicos, los Parques Nacionales y Monumentos Naturales y 
demás áreas de especial importancia ecológica, 
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CONSIDERANDO 

Que los Parques Nacionales y Monumentos Naturales en 
Venezuela representa el dieciséis por dento (16%) del 
Territorio Nacional y constituyen el sistema de protección y 
conservación de diversidad biológica, atractivos turísticos, 
cuencas hídricas y recursos minerales más importantes del pais, 

CONSIDERANDO 

Que para ejercer la rectoría del Sistema Nacional de Parques y 
Monumentos Naturales de Venezuela, existe la necesidad de 
crear un Órgano Superior con fundamento en la normativa 
prevista que sirve de base al presente Decreto. 

DECRETO 

Artículo 1°. Se crea el Órgano Superior para el Manejo 
Integral del Sistema Nacional de Parques y Monumentos 
Naturales de venezuela, como unidad administrativa adscrita a 
la Presidencia de la República, de la cual dependerá la 
asignación de su presupuesto anual y el suministro de los 
recursos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 2". El órgano Superior ejercerá la rectoría del Sistema 
Nacional de Parques y Monumentos Naturales de Venezuela, a 
quien le corresponderá velar por el cumplimiento de las políticas 
publicas necesarias para garantizar la administración de los 
espacios para lo cual dispondrá de potestad organizativa para la 
ejecución de los programas administrativos, económicos y 
financieros. 

Artículo 3°. El Órgano Superior para el Manejo Integral del 
Sistema Nacional de Parques y Monumentos Naturales de 
Venezuela, ejercerá las siguientes funciones: 

1. Presidir la rectoría del Sistema Nacional de Parques y 
Monumentos Naturales. 

2. Coordinar e Implementar políticas, planes, programas, 
proyectos, normas y procedimientos relacionados con el 
Sistema Nacional de Parques y Monumentos Naturales. 

3. Evaluar y estimar la necesidad de recursos presupuestarios 
y financieros Que garanticen la viabilidad de políticas, 
planes, programas, proyectos que se generen. 

4. Garantizar la aplicación de políticas de seguridad dentro del 
Sistema Nacional de Parques y Monumentos Naturales. 

S. Desarrollar e impulsar mecanismos de recaudación que 
permitan contribuir con la sostenibilidad financiera del 
Sistema Nacional de Parques y Monumentos Naturales. 

6. Impulsar, controlar y supervisar las actividades de 
investigación y monitoreo, garantizando el desarrollo 
científico y conservacionista dentro del Sistema Nacional de 
Parques y Monumentos Naturales. 

7. Promover el desarrollo de organizaciones populares 
dirigidas a la conservación y monitoreo ambiental. 

8. Desarrollar prepuestas normativas y legales Que regulen el . 
Sistema Nacional de Parques y Monumentos Naturales. 

9. Crear comisiones, de caracter temporal o permanente, 
integradas po!' los entes y órganos de la administración 

pública que estime conveniente a nivel nacional, estatal y 
municipal. 

10. Coordinar con los cuerpos de seguridad del Estado las 
medidas preventivas y correctivas que garanticen el 
cumplimiento de sus competencias en materia de 
resguardo de Parques Nacionales, Monumentos Naturales y 
Parques de Recreación a campo Abierto o de Uso 
Intensivo. 

11. Dictar el Rf9lamento que regule su funcionamiento 
interno. 

12. CualqUier otra competencia establecida conforme al 
ordenamiento jurídico. 

Articulo 4". Las decisiones del Órgano Superior para el Manejo 
Integral del Sistema Nacional de Parques y Monumentos 
Naturales de Venezuela, serán de caracter vinculante para los 
integrantes de este en la materia que regula. 

Artículo 5". El Órgano Superior para el Manejo Integral del 
Sistema Nacional de Parques y Monumentos Naturales de 
Venezuela estara integrado por: 

1. El Presidente o la Presidenta de la República Bolivariana de 
Venezuela, quien lo presidirá. 

2. El Vicepresidente o la Vicepresidenta para el Desarrollo del 
Socialismo Territorial. 

3. El Ministro o la Ministra del Poder Popular para 
Ecosocialismo, Hábitat y Vivienda. 

4. El Ministro o la Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales. 

S. El Ministro O la Ministra del Poder Popular para el Turismo. 

6. El Ministro o la Ministra del Poder Popular para Agricultura 
y Tierra. 

7. El Ministro o la Ministra del Poder Popular para Petróleo y 
Minería. 

8. El Ministro o la Ministra del Poder Popular para la 
Planificación. 

9. El Ministro o la Ministra del Poder Popular para Economía, 
Finanzas y Banca Pública. 

10. El Ministro o la Ministra del Poder popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología. 

11. El Ministro o la Ministra del Poder Popular para el 
Transporte Terrestre y Obras Publicas. 

12. El Ministro o la Ministra del Poder Popular para el 
Transporte AcuátiCO y Aereo. 

13. El Ministro o la Ministra del Poder Popular para los Pueblos 
Indígenas. 

14. El Ministro o la Ministra del Poder Popular para la Cultura. 

15. El Ministro o la Ministra del Poder Popular para la Juventud 
y el Deporte. 

16. El Ministro o la Ministra del Poder Popular para Reladones 
Interiores, Justicia y Paz. 

17. El Ministro o la Ministra del Poder Popular para la Energía 
Eléctrica. 
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18. El Ministro o la Ministra del Poder Popular para la Defensa. 

19. La Guardia Nacional Bolivariana. 

20. El Comando Estrategico Operacional de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana. 

21. la Jefatura de Gobierno del Territorio Insular Francisco de 
Miranda. 

22. El Servicio Nacional Integrado de Administraoón Aduanera 
y Tributaria (SENIAT). 

23. La Dirección de Defensa Integral del Ambiente y Delito 
Ambiental del Ministerio Publico. 

24. El Instituto Nacional de Parques (IN PARQUES). 

Artículo 6°. Corresponde al Presidente o a la Presidenta de la 
República Bolivariana de Venezuela la designación o remoción 
de los integrantes del Órgano Superior para el Manejo Integral 
del Sistema Nacional de Parques y Monumentos Naturales de 
Venezuela. 

Artículo 7°. El Órgano Superior para el Manejo Integral del 
Sistema Nacional de Parques y Monumentos Naturales de 
Venezuela estara conformado por una Coordinación Ejecutiva, 
con su respectiva Secretaria Ejecutiva y por las Coordinaciones 
Operativas. 

Artículo 8°. la Coordinación Ejecutiva del Órgano Superior 
estara a cargo de la Vicepresidencia para el Desarrollo del 
Socialismo Territorial, quien coordinara el trabajo del mismo. La 
Secretaria Ejecutiva estara a cargo del Ministerio del Poder 
Popular para Ecosocialismo, Hábitat y Vivienda, la cual será la 
encargada de velar por el cumplimiento de las politicas, 
estrategias y lineamientos dictados por el Órgano Superior; 
siguiendo ambas los lineamientos dictados por el Presidente o 
la Presidenta de la Republica Bolivariana de Venezuela. 

Artículo 9°. las Coordinaciones Operativas tendrán presencia 
en los Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Parques de 
Recreación a campo Abierto o de Uso Intensivo, las cuales 
estaran conformadas por los representantes locales de los 
Ministerios u organismos que integran el Órgano Superior, O los 
que se deleguen a estos fines, y serán las encargadas de la 
ejecución de las potiticas públicas que en �ateria de Parques 
Nacionales y Monumentos Naturales dicte el Organo Superior. 

Artículo 10. El Presente Decreto entrará en vigenoa a partir 
de su publicación en la Gaceta Ofiaal de la Republica 
Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los veinticinco dias del mes de noviembre 
de dos mil catorce. Años 204° de la Independencia, 1550 de la 
Federación y 150 de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la Repliblica 
(L.5.) 

RefrendadO 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

El Ministro del Poder Popular del 
DespacOO de la Presidencia '1 Seguimiento 
de la Gestiófl de Gobierno 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz 
{L. S.) 

Refrendado 
El MInistro del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 

CARLOS ALBERTO OSQRIO ZAMBRANO 

CARMEN TERESA MELENDEZ RNAS 

RAFAEL DARio RAMIREZ CARREÑa 

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO 

para Economía, Ananzas y Banca Pública 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Comercio 
(L.S.) 

Refrendado 
El Eru:argado del Ministerio del 
Poder Popular para Industrias 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

RefrendadO 
El MiniStro del Poder Popular 
para la Agricultura y Tierras 
(LS.) 

Refrendado 
EL Ministro del Poder Popular para 

ROOOlFO ClEMENTE MARCO TORRES 

VLADIMIR PAORINO LÓPfZ 

ISABEL CRISTINA DELGADO ARRIA 

JOSE DAVID CABELLO RONDÓN 

ANDRES GUILLERMO IZARRA GARCfA 

JOSÉ Luis BERROTERÁN NUÑEZ 

Educación Universitaria, Ciencia '1 Tecnologia 
(LS. ) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(LS.) 

MANUEL ÁNGEL FERNÁNOEZ MELÉNOEZ 

HÉCTOR VICENTE RODRíGUEZ CASTRO 

NANCY EVARISTA PEREZ SIERRA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Sodal de Trabajo 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del POOel'" Popular para 
Transporte Terrestre y Obras Públicas 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del POOer Popular 
para Transporte AcuatlCo y Aéreo 
(L.S.) 

JESÚS RAFAEL MARTINEZ BARRIOS 

HAIMAN EL "ffiOUDl DQt.NJARA 

GIUSfPPE ANGElO CARMElO YQFFREDA YQRIO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Ecosocilllismo, Hábitat y Vivienda 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Minería 
(LS.) 

Refrendado 
la Ministra del Poder Popular para 
la ComunlCadon y la [nfonTladón 
(LS.) 

Refrendado 
El MiniSUo del Poder Popular para 

RICARDO ANTONIO MOUNA PEÑALOZA 

ASORÚ6AL JOSÉ CHÁVEZ JIMENEZ 

JACQUEUNE CCROMoro FARlA PINEDA 

las Comunas y los Movimientos Sociales 
(L.S.) 

EdAS Josf JAVA MILANO 

Refref1daclo 
El Ministro del Poder PoPIJlar para 
la Alimentación 
(L.5.) 

Refrendado 
El t>1inlstro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

Refrendado 
La Mitlistra del Poder Popular para 
los Pueblos Indigenas 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 

YVÁN JOSÉ BELLO ROJAS 

REINALDO ANTONIO mJRRlZA LÓPEZ 

ANTONIO ENRIQUE ÁLVAREZ aSNEROS 

ALOHA JOSEL YN NÚÑEZ GUTlERREZ 

para la Mujer y la Igualdad de Genero 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder P1Jpular 
para la Energia Eléctrica 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el ServiCio PenitenciariO 
(L.S.) 

ANDREiNA rARAZóN BOLÍVAR 

JESSE ALONSO CHACÓN ESCAr"ILLO 

MARiA IRIS VARElA AANGEL 

Decreto NO 1.490 25 de noviembre de 2014 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia politica y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la nación venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la patria y del colectivo, 
por mandato del pueblo y en ejercicio de la atribución que me 
confiere el articulo 226 y los numerales 2 y 16 del articulo 236 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con lo dispuesto en los articulas 46 y 69 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Publica, en concordancia con lo establecido en 
los articulas 40, lS, 19 y numeral S del articulo 20 de la Ley del 
Estatuto de la Función Publica. 

DECRETO 

Articulo 10, Nombro al ciudadano CESAR ALBERTO 
SALAZAR COLL, titular de la cédula de identidad 
NO V-S.S77.330, VICEMINISTRO (E) PARA LA GESTIÓN 
DE RIESGO Y PROTECCIÓN CML, del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento juridico vigente. 

Artículo 20, Delego en la f"olinistra del Poder popular para 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz, la juramentación del 
referido ciudadano de acuerdo con el ordenamiento jurídico 
aplicable. 

Articulo 30. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los veinticinco días del mes de noviembre 
de dos mil catorce. Años 2040 de la Independencia, 1550 de la 
Federación y 150 de la Revolución Bolivariana. 

Ejecutese, 
(L.S.) 

Refrendado 
El Vicepresidente EjecutiVo 
de la República 
(U.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 

NICOlÁS MADURO 'MOROS 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

para Relaciones Interiores, J\lsticia Y Paz 
(L.S.) 

CARMEN TERESA MElÉNDEZ RlVAS 

user
Rectángulo
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